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ｄｾＴＭｒｉｏ＠ DE BARCELONA, 

Del miércoles 14 de j•nio de i82o: 

1 -
y • 

Sa11 Basilio ｍ｡ｧｾｯ＠ Dr. y ｦｵｮｾ｡､ｯｲ＠ , y.Spil Elíseo ｣ｯｮｦ･ｳｩｊｲｾ＠

l,as Cuarenta 'Hór.as esta u en la iglesia de San ·Severo : se resern ·á . 
bs siete y media. ' ' 

' 1. ﾷｾ＠ ·Sa.ie el Sol á las 411. 55 m.
1y se'pone á las 7 h. ｾＵ＠ m.. 

Dias horas. · · Termuín.eb:o,' Barometro. _Vientos y Atmósfera. 1 
12 11 noche. 14 gnd. 5 28 ·p. . l. S. F. oub. mili. ｬｬｵｾＮ＠ 1·ay. k.l 
13' 6 maüaua. 14 .2 28 2 O. S. O. nubes Huna. 
id. 2 tarde. 16 ,_-h ｾ＠ 5 28. ';l 5 S. f. nubes. 

ｾ＠ Jj ,, ' . ' 

' ¡; ''Mando Militar. Setvicio de Señores Gefes y Oficiales. 
Comandante el ·coronel Cmlde de Greixell. · · 
El teniente coronel D. ｊｯ｡ｱｵｩｾ＠ Rubio. · 

· · ｌｯＧｾ＠ capitanes ｄｾ＠ A:ntonio Tort ', ￍ＾［ ｾ＠ Gei.·ónimo Lasllanes ., D. Jua.a. 
ｾｩｱｵ Ｎ ･ｬ･ｲ･ｮ｡＠ , ·-])). Juau Mqlero ·,, D .. ａｮｴｧｴｾｯ＠ ｆ･ｾｮ｡ｾｴ､ｾｺ＠ ｾ｡ｲ｡＠ y D. ·Pe-
dro Llnnas. ' 

lbs tenie¡-ttes : 1). Enliqúe Ferlil.andez , D. Júan Salvato· , D. PedrG 
Pelcgri y D. Manuel . Alábeí',. · · · · · 

' Los subtenientes D . . Juan .Clavillart , D. Paladio Juncá ·, D. :R.a.moa 
Solá , D. Santiago Rubio , D. Pablo Vidal y D. Josef Riba_s. 

'
1 El Sargento Mayor : fénfura M ena . ....,;.._;,.-,. _ _____... ___ , __________ _ 

ESPANA . . 

Embarcaciones que entraron en Cádiz desde · •7 de 11wyo 
· . · hasta 30 de dicho: · · · · . 

Dia 27. = Laud la Caridad , patron Juan Pla, de Barcelona y ｾｉＮｉ￡ｬ｡ｧ｡＠ e11. 

5 dias , con aguardienti á D. Antonio, Coma. ｌ｡ｵｾ＠ San . ａｮｴｯｮｩｯｾ＠ patron 
B'-\_enar entttra Marti , de Barcelona y Algeci.ras en un dia , cou vino y aguat.. 
diente. Laud San Josef, patron Fi·ancisco Sala, de Barcelo11a y Málaga e11. 5' 
di¡¡.s, con viilo Y. aguardiente. Fragata:.d.e gue.rra ･ｳｰ｡ｾｬ｡＠ Yeda ' ·su coi?an..: 
dant.e el capitan de igual clase D. Josef de Juhán , 'de cruzar en el l.Vlechter• 
ｮｩ ｾ Ｑ･ｯ＠ en 01 dias. Ademas han entrado" un ingles y éuatro españoles. 
- . y. han súlido tina 'goleta inglesa y ·lJ.llfi fragata. españ?la. . . 

ｄｾｾ＠ 28. ·= Goleta de guerra Galga , su ｣ｯｭ｡ｮ､｡ｾ＠ te ｾＱ＠ ｾ･ｾｩ Ｎ ･ｮｴｾＭ de naTÍa-
D. MJguel Barandica, de la 1-Iaba,na en 47 ､ｩｾ＠ , con tabaeo ,para. el Rey, 
10,000 ps. fs. _ycorrespondencia. Bergantin ｭ･ｲ｣｡ｾｴ･＠ español SAn Jo&ef, alias 



1:,{48 . . ' . 
· ｾＱ＠ Relámpago, máestre D. Andres de Begoña, de Veracrnz y Habana ･ｮｾｾ＠
· tlias , con 180 sobornales de grana , 5.oo cajas de azúcar , 40 tercios de. pur
ga, 20 ídem de cebadilla , · varios cajones de bainillas y cigarros y I5o,ooo 
ps. fs.· 4 D. Pedro dda Sierra Diaz : ､ｾ｣ｨｯ＠ buque salió · de Cádiz el 4 de feí-
brero de este año. Ademas han entrado ocho españoles. . .. 

Y han salido la fragata inglesa Rosse, cap}. tan Thomás Gummins, para 
la Barbada , y un queche-mariu español. , ' · 

Dia !29. = Polacra española Diana , 'naaestre D. Jaime Taulina, de Puer
to-cabello en 41 dia.& , con cacao , algodon y otros efectos á D. Antonio Suris. 
Refiere este capitan que en el puerto de su salida .se deci?- ｨ｡｢ｾｲ＠ desemparca
do en el Rió de la Hacha 1200 h.om'hres insurgente,s · , los cuales se, habían 
vuelto á ree1nbarcar ignorándose para donde irían : que en diche punto se 
aguardaba nuestra escuadrilla .rara ･ｭ｢｡ｲ｣｡Ｑ ｾ＠ dos batallonep que depian pasar 
á Cartagena: este 1uque COtlduce un teniente del regimiento. ､ｾ＠ ;\Talencey cqnr 
pliegos del. ｇ･ｮ･ｲ｡ｾ＠ Morillo. ａ､ｾｭ｡ｳ＠ ｽｬｾｮ＠ ･ｾｬｴｲ｡､ｯ＠ un 'ingles y ｮｾ･ｶ･＠ españo-
les de pomente y .Sanlucar. , · 

Y han salido una polacra sarda y un ｢･ｲｧ｡ｾｬｴｩｮ＠ español. . 
Dia 5o.= Han entrado un pergantin y cuatro e;mbarca,ciones ｭｾｭｯｸ［･ｳ＠ de 

poniente y Sanl.ücar ,· todos espaüoles. 
ｾ＠ l ' \ 1 

Precios ｣ｾｲｲｩｾ Ｎ ｮｴ･ｳ＠ Ｔｾ＠ ld ;plaza de Cadiir. del dia 29 ' de mayo_:_ -· ｾＭﾷ＠ j 

Frutos ultramarino•. - "Loja. • ' i'8 a !!O 

Azúcar de la ｈ｡ｶｾｮ｡＠ arro- . '.:. , \, ,_·Piura. . ｾ＠ · .. • r• 1 •• 11 6 á 1 o 
ha rs:pta. • · ·• 27 y, 33 ·1 Cartagt'na ｲｾﾷ＠ vn. , 1 • 2 ,l( 4 
Blanca sola. · á, 36 Café Ｌ ｱｾＮ＠ ps. fs. . •. • 26 á 28 
'ferciada ｩ､ｾｱｴＮ＠ • • 27, á 29 Carey lihr!\ rs. ｶｾﾷ＠ 1 • . • 2o6á2 16 

Añil tizate de Guatemala '': · "CJ\ap. ､ｾ＠ ﾡ ｾＦｴ｡ｳ＠ m,ill. ps. fs. 26 á 28 
lib. rs. pta. á o o Cobre del Perú el quin tal ps: 3 2 á 3 3 
Flor.. • • . ｾ Ｌ＠ • • 2 2 . á 2 4 J ｃ｡ﾡﾷｾ･｡ｳ Ｎ＠ y .Y erac.ruz. .. • á o ｾ｡ Ｎ＠

ｓｯ｢ｲｾＮ＠ • ' , ' 1 8 t á ' ú J ｃｾ･ｦＮｯｳ＠ di B'uenos-Aires lbs. 
Corte. . , 1 o á 1 6 . en tierra cuartos. 

ａｾｩｬ＠ flor de Caracas. 24 á 25 De la .Havanasalados. 
Sobre. 1 9 á. % 1, :Oi ｃ｡ｲ｡｣｡ｾ＠ dulces. • . 
Corte. 1 o á' ·¡ 6 ·: Estaño ｾＱ＠ quintal ps. , • 

Añil de la China. á 00 Grana superior corriente é 

28 á 3• 
á 00 ' 

á OG 

'5 á 26 

.Algo don de varita ql. ps. á 4-6 inferior ar. d uc. á 12 s 
Caracas. . f 00 Id. zacatillos y blancos S\lps .. · I 2 5á 1 30 
Lima. ' 50 á 52 Granilla·. . • • . . • á 30 

lWs. del Perú lib. rs. pta; 2 1 á. ｾ＠ 3 ｉ､ｾｭ＠ de ídem d'e Lima .lib. 
1 Tolú. ' a· ｯﾮ ｾ＠ · rs. pta. . . . 30 á. Ｓｾ＠

' . Copa! libras rs. vn. . 8! á !· , o ｬ､ＱＱｾＱ＠ yenida por :quenos-
6:acao Caracas fan. de 110 ' • . · .A.ires lib. rs. va. . . 24 á 26' 

lb. ps. • 's6 á 6o De' .Guanuco. . . • Ｎ ｾ＠ á 10 

· Mar¡¡caibo. • • 54 á 56 Polvo de grana arrQbas ps .. 14 á 18 
· Guay¡¡quiJ.I • 29 á 30 Pimienta de Tabasco libras 

€áscari1a de · Guan; ｬｩ｢ｾ＠ rs-. /' ., c
1

t\.ar'tos. . . ! ｾ＠

p-t,a. • 8 á 14 Piro ｩｾｮｴ｡＠ fina Ii':ba rs. vn. 
Calisalla. 7 á ' 1 1 Palo ｃ｡ｭｰＧ･ｾｨｾ＠ 9,!. ,rs.· ｰｾｾﾷ＠
Coloraaa,· ' 9 · á'· 1'3 ' Mpralete ps.' . . .. 

23 á 24 
á .sl 

ＱＶ ＬＮ ｾ＠ J8 
8 á 9. 



ﾷﾷ ｾｲ｡ｳｩｬ･ｴ･＠ ps. • á 9 De Imprenta. 
·· Suelas curtidas lib. cuartos. 24 á '34 Medio florete. 
-'Vainillas sup. ｣ｯｲｲｩ･ｮｴｾｳ＠ é De estraza. 

\ Ｍ Ｔｾ Ｇ＠
•. • 24 á 2' 

• 36 á ｾ｡＠
. • ·Io á 11 

inferiores , el mili. ps. á o . Cambios. 
·Jalapa el quintal. 35 á '36 Descuentos. de pagares 5'á .6. :p. e. 
Zarza de· Hond. arroba ps. I 5 á 16 Ｇ ｬ､･ｾｮ＠ de letras '4 á 5· . 

De la Costa. 3. 1 2 Madrid á 90 dias 1 'p. c. pérd. 
Caldos. Idem á 6o ' dias' fecha á la par • 

.. Aguat'diente-de sS.p.·c. <bar- · ldem cortos dias 1t á 1! p. :c. _l:le•· . 
. · ril. abordo de•4! a¡·, ·ps.' Ｒｯｾ＠ á · dr Sevilla á 9o diás .2! p. c. pérd. 
Prueba cl.e aceite' ca& a rbotá.•· 1 ooá 1 04 i Idem corto par y ·,á i p . . c. ben. 

· . Id. de Holanda id. • . 74 á 78 Barcelona' á 8 dias 1! 'á ｾ＠ p. c. ben. e"' 
!demr.anisa.do. . • • . · á Ｗｾ＠ , ps. fs. . . 

·Id. ､ｾ＠ Miállorca ps. ｾｳＮ＠ '7ll á 74 ldem á 40 dias :f á 1 P: c. ben. . 
1 M.· Id. en -garlrafones. 'á 3 Bilbao corto moneda española x á: xf 
· ViíHJ, tinto de C:naluña· ps-. 3 8 á '40 ben. 

Id . . de ｖｯ｡ｬ･ｮ｣ｩ［ｾＮ＠ id : . á ob Santander t! á 2 p. e. hen. en JUQlle'-

. . Id. de ·Málaga ps·. fs. i 48 da española . . 
·llar.ril de carga id. ps.. fs. • ·á 7! L6ndres 35i ·á ¡. 
;ldem Clulce ps .. ｦｾＮ＠ á 8:! Pal'is 75i· · · 
1 · Papel •. · . Hamburgo 88! :í 89. 
:FJoretesuperiordeCatalu'íia Amsterdam. 97! papel. 

cada resma. rs. vn. 90 á r'oo Génova, sin operaciones. 
Florete corriente. • 55 á 1?5 ;Gibraltar corto 1! á 2 P.· c. be.a. 
Medio florete. 40 á 45 Vales comunes de 6oo ps. (lada une • 
. Aleo y fil)rete. 50 á -55 . (Sin qperadon:es.) ' 

Madrid ·5 -de !junio. · 
All1'lCULO .DB OFICIO 

1 l>or!' el ·mi..Q.isterio d-e laiGuen;a se ha _circulado la Real orden·&guiente: 
J ,, tAi Sr. ｳｾｾ･ｴ｡ｲｩｯ＠ ｾ･＠ ｅｳ｟ｴ｡､ｯ ﾷＭ Ｎｹ ｾ Ｚ､･ｬ＠ -Despacho d-e Hácienda digo CO!l ｾｳｴ｡＠ . 
Jeeha lo· que ｾｬｧＬｵＺｾ＠ :, , ·El. ｾ｡Ｚｊｩｮ＠ tan ｧｾｮ･ｴ｡ｬ＠ de _N a varra -en h 5 de_ ｭｾｹＹ＠ prox1mo 
¡pasado C()nsuho a S. M. ｾＱ ＭＧ ｡＠ ｬｾｳＮ＠ gefes y onc1ales que han ·regresado de Fran
.cia , en ､ｯｮ､･ ｾ ｳ･ Ｌ ｬｮｬｬ｡｢ｩＺ￭ｴｬ＠ ﾷ ｴﾷ･ｦｵｧｾ￡Ｇ､ｳ＠ .por estar 'oornprendidos en, causas ·de 

· opínipn'es· p@Hticas , b'·'(l)trOS· gue por ｩｧｵ｡ｨｲｩｯｴｩｾｯ＠ , y-en virtud de. Real de
creto de 8 de IJ;tarw.-liilimo•, ·, hañ· ·Sido puestos-en ｈ｢ｾｲｴ｡､＠ de lo:; ｡ｲｾ･ｳｴｯｳ＠ que 
.sufrían, debe abonarse} es sus sueldos- ｡ｴｾﾷ｡ｳ｡､ｴ＾ｳＬ＠ ·tya, sea para .ret>lall.J.arlos á p.ro
ｩ＾ｏｲｇｾｮ＠ .éfue las ｣ｩｲｾｵｾＱｓｴ｡ｍｩ｡ｳ＠ del ｅｳｴ｡ｾｯ＠ lt'l ｾￚｴｮＮｩｴ｡ｮ＠ , Ｌｾ ＠ ya_ para ｱｵｾ＠ se les 
considere como ｣ｲｾ､ｬｴｯ＠ en ｳｵｾ＠ n;spe,ctivos _aJustes ; y el Re-y , de acuerdo 
eon ' la Juu1a provisional' ha tenido á bien declarar qv.e p0r la misr;p.a ra
zon. de equidad-por la que. se dispuso el abono de sus sueldQs 'devengadoS ·a 
los ･ｭｰｬｾｵＮ､ｯｳ＠ Ｎ ｲｯｩｩｾｩ｣ｯｳ＠ ｲ･ｰｵ･ﾡ［ｾｯｳ＠ en los em_pleos, de que _fU;eron ｾﾷ･ｭｯｾｩ､ｯｳ＠ ｳｯｬｾ＠
por ｯｾＱｾＱＱＰｮ･ｳ＠ pohtiCD.S, ､･｢･ｾＱ＠ abonarse Ｑｧｵ｡ｬｭ･ｵｴｾ＠ l_os que ｣ｯｲｲ･ｳｬ＿ｯｮｾ｡ＬＱＬＱＡ＠
los ﾷ ｬ Ｎ ｭｨｬ｡ｲｾｳ＠ que se ;hallart en Jgual· caso, quedando a cargo de elitos ｊｕｓｾｉｦｩｵｲ＠
que. se eneheqtran. en él , pata que pueda hacétseles dicho aboao." . . • 

,, De .Real or'deti. lo tráslado á V. para su iütel'igeMia; go:):>ie,rn,o .y efeo
- !Os ·que le _corresponden. Madrid 1.0 de ｪｵｮｾｯ ﾷ ､･＠ 182o." . 

· · Circulares del ministerio de Hacienda . . 
- , ·¡,a. << ｅｬ ﾷ ｒｾｹ＠ , -con ·presencia de lo lnartlfestado , por la· Direcdon 
' r:Ja'S., .] de acuelido con- -la ·Juu.ta provisional¡ se ha set"Yido declarar 
¡, (/ 

áe ｬｾﾷ＠
que .Los 

1 • 



·1 
fondos que se recaudan en las provincias por lo? aqministradores de aquella 
Renta no es tan . comprendidos en el decreto de: 2_4. de marzo último, que pre
viene ｩｮＮｧｲ･ｾ･ｮＺ＠ é_n. }as. ｲ･ｳｰ･ Ｎ ｣ｴｩｶ｡ｾ＠ tesorerÍas de provit!cia todos los ｱｵｾ＠ perte
nei.Gari a· la Hacienda publica , por no ｃｏｬｔ･ｾｰｯｮｾ･ｲ＠ a esta los de lotenas hasta 
clcspues de haberse sati;fecho todas las ganancias .de )os _jugadores, que es pre-
ciso cubrir en unas provincias con los productos que aparecen sobrantes e.n 
otras, y á veces con los de la anterior estraccion.; y ｟ｱｵｾ＠ por consecuencia los 
de estos ramos no deben entrar e,n lás tesorerias hasta que la Direccion espida 
las libranzas para el efeeto eon prEl_sencia del resulta9-o 9-e cada ･ｳｴｲｾｵＺＺ｣ｩｯｮ＠ .ó 
sórtco. De Real orden lo comunico á V . . para. su, intel.iga11cia y cwnpli
miento en la parte que le corresponda. Madrid 13' de mayo de 1820.1' 

2.a «Conformándose el Rey con el .dictamen ·ele la direccion de Hacien
da pública, ha venido en aedarar que no estando. ｬ｡ｾ＠ priUlicias espresamente 
comprendidas en el ､･￡･ｾｯ＠ de las Cortes 'generales y ･ｳｴｲｾｯｲ､ｩｮ｡ｲｩ｡ｳ＠ de 25 de 
ｾｭ･ｲｯ＠ de 1811 , por el CU;t} se impuso }a contribu,cion del. 5o por lOO para la 
formación de almacenes ele víveres sobre los frutos de diezmos, tercias, es'
_cusado , noveno, encomiendas de lqs Señores Infantes y ､･ｭ｡ｾ＠ que espresa, 
y en la forma que previene , no ha debido ni debe exigírseles dicha con ｴｲｩ｢ｵｾ＠
cion, mediante á que las primicias gozan, segun .dc1:eeho canónico , la ･ｸ･ｮｾ＠
cion de todo gravamen , por cuya razo11 no hicieron mencion de ellas. las 

· Cortes en el espresado · ｾ･｣ｲ｣ｴｯＮ＠ Lo comunico á V. ､ｾ＠ Real orden para su 
inteligencia y cumplimiento en la parte que le corresponda. Madrid 16 de 
mayo de 1820." . . 1 

· . Idetn. 7· ' 
El Rey, ha espedido los ､･｣ｲ･ｴｯｳＬｳｩｧｵｾ･ｬＮ￼Ｎ･ｳｾ＠ . . , 

1.0 «Por mi .Real decreto de 14: de este Jites . tuye á bien aJ;reglar la 'Se
ｾｲ･ｴ｡ｲ￭｡＠ de Estaélo y üel Despacli? universal de ·.Gracia y Justicia de ·vuestro 
carg-o , se:;un la planta aprobada por las Cortes, declarando en clase ele ce
santes COU ·goce· de todo eJ 1¡Ue]do y honG>res á varÍOS oficiales que COmpd.niait. 
hasta aquella fecha las de ｅｳｰ｡｡ｾ＠ Jn¡jlias '· entre estos al mayor primero .Don 
Josef ele Cafranga y Costilla, mi ｓ･｣ｲ･ｴｾｊＬｲｩｯ＠ con egercicio .de deen:itos ;. y ·tel. 
.nienclo en. consicleracion el mérito q1,1e-ha contraído en la expresada ｓ･｣ｲ･ｴ｡ｲ￭ｾ＠
del Dep<!.rtaJJ?.en to de ｾｳＭｒ｡｡＠ , su instruccion y ｢ｴｾＮｾｮｯｳ Ｑ＠ servicios , .y los partP. 
.culares que ha ,hecho,ami augusta Persona; ｨ･ｶ･ｮＱ､ｯＬＮ ｾ ･ｮｰｲｾＺｾＮ･｢｡＠ de lo,gratos ·· · 
que me han sido' en concederle honores de ｭｩｾｩｳｴｲＺｯ＠ ｾ･ｬ Ｎ ｳｵｽｮＺ･ｭｯ＠ tribunal 
de. Jl!-sticia. Tendreislo 'entendido 1 y dispondreis .su cumplimiento. = .. Está ru .. 
bricado de la Real maho. =En Pala,cio á 28 de mayo de ·1820 =A D. Ma.,. 
-quel Garcia Herreros." . . 
. 2.0 «Por espo.sicion que !OC ha hecho la Junta. provisional he llegado á 
entender que algJinOs ｰＱＺｾｬ｡､ｯｳ＠ regp.lares han suscitado dudas sobre si los legos 
profesos estan ó no comprendidos en mi Real decreto de 21 de abril próximo 
pasado, relativo á la secularizacion ele los in•1 ividuos de las 6rdenes religio-:
ｳｾｳ［＠ y aunque semejantes dudas son ｣ｯｮｴｲ｡ｲｾ｡ｳ＠ al esp[l'itu y letra del menci<>:-

' nado decreto, y por lo m.ismo cleheria escusarse toda ulterior P.splica,cion,; 
pe -yenido sin embargo en declarar, de acuerdo C(im la misma Junta, que es
tfm ·eféctivametl'te' compi;endidos en el 'citado anterior dec1;eto los .legos profe.
sos, de cuya ｶｯｬｵｮｴ｡ｾﾷｩ｡＠ restitucion al siglo poélrán resultar muchas veutajasá 
l,U$. artes, á ｬｾ＠ agricultura y al comer.cio. Tendreislo entendido, y dispondreis 
1? ｾｯｮｶ･ｮｩ･ｮｴ･ ﾷ＠ á;sl;l ｩ ｮｾｬｪ｣｡｣ｩｯｮＮ＠ = ｅｾｴｾ＠ rub.ricado.:::. Palacio 5,1 . de Jil,ayo de 
ｬＡＮ｡Ｎｾｾｾ［ＮＮＮＺＺＮａﾷｄＮ＠ Manue1 ｇ｡ｾＺ｣ｩｾ＠ ｾｾﾡ［ｲ･ｲｯＮｳＮＢ＠ · 

1 
·. 

ｾＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭ



·. 
Ciréu'rarés del mirzisterio. de Guerra . . 

1.1 ·: <<La Junta de gobierno del mpnte pio mllita1: erigida é instalada ya á' 
l!onsecuencia de la Real orden de 28 tle abril ultimo, desea fijar del modo 
·rnas ｳｯｾｩ､ｯ Ｇ ｬ｡ｳ＠ bases necesarias para la reunion de fondos bastantes á cubrir las' 
obHgacioiles tbdas de su instituto. 
• <<Para ﾷ ｲ･｡ｬｩｺ｡ｲｾｯ＠ asi, y cuinp1ir. ｡ｾ｣ｭ｡ｳ＠ otra Real orden relativa al presu· 
pues!O ｧ･ｮ･ｲ｡ｬｾ＠ ｮｾｳｩｴ｡Ｚ＠ 1.6 Una nótida exacta de todas las pensiones que de 
cuenta ｳｾｬｪ｡＠ se satisfacéh ·en el dia ｪ｟Ｉｾ＠ las tesorerías de egército. de la penínsu
la.t.é is1a:s adyacent!.es á las fatniliM de •los oficiales militaras del egén;:ito y ar-. 
mada y demas clases incorporadas ea este uiaJoso cstabJecimieutO , COl1 es
ｰｲ･ｾｩｏｦｴ Ｌ＠ de los nom.b1:e¡; deJós interesados que las Jisfrutet'l ; la cantidad que 
ｰ･ｲｾｩ｢･ｮ＠ ; el pueblo de 'su residencia; fecha de la .Real orden en (iue se con
｣ｾ､ｩ［＠ nonibre y empleo que tenilt: su causante al tiémpo de su fallecimiento; . 

. y hasta ·!}Ué ·época está pagáda. 
2.0 

<< Ull estado en el que se manifieste con la mayor daridad los generales, 
gefcs y ofic.iales, M solo .efectivos y agregados á los estados J?1ayores de pla
Zas, siU<> tambien de los retirados en clase de dispersos que existan en esa :pro
vincia, con expresión del pueblo de sn residencia y .sueldos que disfrutan. 

· · ＵＮｾ＠ «Ütro comprensivo de los oftciales ({Ue ｨ｡｢ｩｾｮ､ｯ＠ obtenido empleos ¡;¡ue. 
no s1eudo precisamente anejos á la milicia son sin émbargo contribuyentes al 
n10nte. · . · 

• ccY finalmeu.e que en puntual observancia del artícdo 19 y demas del ca· 
p1tulo 6.? del reglamento vigente de 1.0 de enero de 1796 remita V. en lo 
sucesivo las relaciones ele todos los descuentos que lé corresponden, 1ya por 
los ocho .maravedis en escudo que deben dedJ?.cirse de todas las pensiones se
gun el 5.0

, y á los de 10 de todos los sueldos de sus contribuyentes en virtud . 
de16.0

, y ya de los que se refunden en el Erario IJÚblico, por disfnttar estos 
de Reales ｬｩ｣･ｮ｣ｩ＼Ｇｾｳ＠ ó prórogas á consecw;mcia del-lb. 

«La Junta espera del acreditado zelo dé V. · que lo empleará en recoger 
y remitirme estos datos con toda la brevedad que exige su importancia y el 
alivio de las mas beneméritas familias, con las clemas noticias que cor1sidére . 
ｯｰｾｾｴｵｮ｡ｳ＠ para ｾ｡｣ｩｬｾｴ｡ｲ＠ el acierto en asunto tan recomendado po:· S. M. ;'di-

. r!gienclolo tod<> a nu en derechura, que como director de este p1adoso ･ｳｴ｡ｾ＠
hlecimienlo, y por el articulo 4.0 del capitulo 1.0 de su ya .citado reglamen
to, llevo su correspondencia . cqmo antes su sub-director. Madrid ..... de 
mayo de 1820." ' . _ 

2.a Poi· el mi$mO ministerio se ha expedido con ｦ･｣ｬｾ｡＠ de 3 de este mes 
la Real orden siguiente: . 
· ((Para que los individuos del egército que pür su cotistan·cia ｾｭ＠ el servicio 

se hagan acreedm·es á los premios seiialados por Real decreto de 4 de Ｎ ｯ｣ｴｵＭ ｾ＠
hre de 1766 y resoluciones pvsteriores no carezcan de tan justa ·y mere,cida 
g:racia· desde el dia que lo justifiquen , se ha servido el Rey resol ver , ·Coufor
mál)dose con el parecer del Consejo de Estado , que recibidas mer1sualmente 
cemo hasta aqui ea las respectivas inspecciones y direcciones de las diferentes 
armas del egé1·cito las 'relaciones 'de los individuos acreedores á prennos, se 

-forme una de cada remesa con solo los nombres y apellidos de los individuos, 
ｾｯｾ＠ de ｾｲｶｩ｣ Ｎ ｩｯ＠ de ･ｳｾｯｾ＠ , Y. ｴｮ［ｾｭｩｾ＠ á que ｾｾｾ＠ ｾｯｲ＠ ･ｬｊｾｳ＠ , á la cual ｡｣ｯｾＺｮｰ｡ﾭ
n&ra el. ｯｯｭｰｲｯ｢｡ｮｴｾＬ＠ 'que sera copia de la fillncwn legabzada por el temeute 
coronel . mayo1·, y visada por el coronel ó comandante del cuerpo : que ･ｳｴｾ＠ . 

' 
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relacion se1\cilla con dicho ､ ＼ ｾＺ ｾ ｵｭ･ｮｴｯ＠ pase ｦｩｱｭｬｾ｡＠ del inspector ó director á 
la Secretaria del Despa¡;ho de la Guerra: ･ｮｴ･ｮ､ｾ￩ｮ､ ｯ ｳ･＠ ･ｾｴｯ＠ con las propues· 
tas pendientes y con las que sucesivap.1.eote se dirijan para la aprobacion de 
S.).\f. ·que devueltas dichas relaciones P,Or el ministerio con Ｎ ･ ｾｴ ･＠ preciso re
quisito á las Í1'1speccioncs y direcciones respt;¡clivas de la Península y á los vi>
reyes y capitanes generales de las ｰｎｶｩｮｾｩ｡ｳ Ｎ＠ de .. Ultramar como inspectores 
natos , de los cuerpos que por su, c¡;;eacion .• correspoi1den á Ｎ ｾ｡＠ .d,e su ·mando, 
ae t¡.nan á las. ｯｾﾷｩｧｩｵ｡ｬ･ｳ＠ , y se expidan ･ｮ｣｡｢･ｺｾ､｡ｳ＠ ·Y 6rrp.3¡das por dichos 
gefes en el Real nombre de S. M. to<!.as las cédulas de premios de ｣ｯｾ＠ · 
tancia." · ｾ＠ • 

Cirwlares del ministerio de ·Hacienda. . . 
;.a Con fecha de 21 de abdl qltimo . se sirvió- ･ｾ＠ ｒｾｹ＠ expedir por 

este ministerio el deFreto siguiente : , 
Persuadido de que la actual segregacion que el ),'amp de la Haaienda . 

militar padece de su natural ministerio de la Guerra influye en ]a· . de
sorg<tnizacion del egército ·' y ｴ･ｵｾ･ｮ､ｯ＠ presente el gecreto expedido por 
las Córtes ordi ｾＱ｡ｲｩ｡ｳ＠ en 1 ｾ＠ de febrero de l 814 , en el cual se sien tau , 
las bases del órden que debe seguirse en esta parte ; he venido en re.,. 
sol ver, segun me habeis . propuesto , y conforme tam.Lien con el diclámen 
de la JuJ;Ita provisional , que todas las dependencias y los negocios per ... 
tenecientes á la Haciendp militar del egército sean separadqs del minis-·· · 
terio de vuestro cargo, pasando su conocimiento al . .de la G,uerra. Ten· 
dreislo entendido ,,&c. A D. Josef Canga Argüe1les. 

2.8 ccLa Nacion há visto en los diferentes decretos espedidos por el Rey 
en todos tiempos , y con especialidad desde la dichosa época que gozamos, 
el particular interes con qtw ha mirado la suerte de los acreedores del Estado 
y la completa ｣ｯｮｳｯｾｩ､｡｣ｩｯｮ＠ del Crédito pubhco. Constante pves en esto's 
principios, convencid9 de la .imperiosa ｮ･｣･ｾｩ､｡､＠ 'de que sus fondos sean reli-, 
giosa y esclusivamente invertidos en el pago de las s¡¡gradas obligaciones á que 
estan aplicados, é informado por la Ju_pta nacional de aquel establecimiento: · . 
de que en algunas provincias se usa de ellos para otros objetos , coutra ]o: 
mandado espresamenle en los decretos de las Cm·tes sancionados por S. M. 
'}Wohibe .bajo la mas severa responsabilidad de los intendente$ y demas auto- .. · 
1:idacles , q.ue ｐＬｏｾ＠ ｭｯｾｩｶｾ＠ ni pretesto al ｧｵｮｾ＠ ｾ＠ eche. mano de ｬｾｳ＠ espresados . 
fondos -del .Credlto .publico, en cuyo sostemm1ento m teresa el bien del Esta-· 
d.o. Y lo comunico á V.. de Real orden para su inteligencia y puntual cum- · 
plimiento en la parte que le corresponda. Madrid 15 de mayo ele ＱＸＲＰｾＢ＠ · 

_En consideracion á los distinguidos servicios de D. Joscf Cayetano de :Ber
nales, á su zelo patriótico, y ｾ｡｢･ｲ Ｎ＠ ･ｸｰｾｮ､ｩ､＠ cuantiosas ｳｵｭｾＮｳ＠ 'para pro- ,, 
ｭｯｶＮ･ｾ＠ la in's,h:uccion .Y prospendad en }rt villa ele Li.mpí?s '·partido ｾ･＠ Lare- . 
do , S. M., a mstanc1a de su ayuntannento , ha temdo a b1en concederle los . 
l1onores de lntendente d-e pro-vincia. 

1 ----·------------ ＭＭＭＭＭｾ＠ ----:-r-...,.-
' NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

CIUDADANOS. 
La Diputacion provülcial ha recibido de . la de l¡¡s Islas :Balearai 

el siguiente oficio. 
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ｾ＠ ·.; ·tt Ex:l:mo. sefior : esta ｄ￭ｾｵｴ｡Ｇ｣￭ｯ＠ províncíal al momento de instalada; 

ｬｦｾ＠ visto ｾｯ｢ｲ･＠ sus ｨ｡｢ｩｬｴ｡ｮｾ･ｳ＠ ' el ··azote ·desolador del contagio que eu1lda 
con estrago en 8on Server,a y · !Artá ·, dos · de los pueblos de esta . isla de 
Mallorca_, Jy aun sé· so'sp1wha ·qUe existe su -gérmen r en otros inm{)diatos. 
Si la fraternidad , E.x<;mo .. ｓｾＮ＠ que n?s u.ne con .las proyincias .del .. con• 
tinente 1cs:paño1 da un derecho á pedirles .auxilio en ｴ｡ｾ＠ ｬｾｩｬｬ･ｩｩｴ｡｢ｬｾ＠ des
gracia , ｾｴｮ｜ Ｎ＠ mayor Ｎ ｣ｯｮｦｩｾｲｬｺ｡ Ｚ Ｎ･ｳｴ｡＠ ' J?iputacion ｩｾｶｯ｣｡＠ de los generoaos ｂ｡ｴｾ＠ .. 
celoneses · 1!111' pronto · socorro·• de dmerp por . v1a de préstamo ｰ｡ｾｾ＠ , ｾ｡｣ｾｲ ＬＮ＠

ntas · llevadera la ｴｲｩｳｴｾ＠ s'uerte de . ｍｾｬｬｯｊ［Ｂ｣｡Ｎ＠ En ｣ｾｲ｣ｵｮｳｴ［ｭｹｩｾｳ＠ ｭ･ｾＹｳ＠ ｣ｲ Ｎ ｾ＼ＺＧ ＮＺ＠
ticas ·enjugaron ｾＰＱ＠ mallorquines ·las ｕｧｲｩｾｲｩ｡ｳ＠ de los catal¡mes,; , y_, •JlQ· lqb 
decimos para recordar ser"ícios que.-' ､｡ｾ＠ os por ,bien ･ｩｾｰｬ･ Ｎ ｡ｑＮｯｾ＠ , :· ｾｩｮＨ［ｬＺ Ｌ ｰｾ［ Ｎ［＠
r.a significar á• V. E. que cont¡unos con ｰｲ･ｦｾｲ･ｮ｣ｩ｡＠ con>-. eS.Q,S · ｩｬｴｬＴﾷｾｾ･ｓ Ｎ ﾷ ［ﾷ＠
ciudadanos, ·que por haber 'vivido en este ¡}]ismo ｾｵ･ｬｯＬ＠ Ｌ ｾ･＠ ｭ Ｌ ｾｾｴｲｾｵＺＴＱＱＭ ｲﾷ＠
lilaS inclinados á socorrer estos infelices pueblqs que, ellos ｨ｡ｾ＠ ,.,,visto . y: :: 
conocido. Compadezca V. E. el 'triste estado de e9ta. ｰＬｲｯｶｩｾ｣ｪｬｬ＠ ;,. ｾﾡｴ＠ . .cua,l .:, 
si logra por auxilio de V. E. precaver -algunas victim¡¡s 'del 1,pontagip, ｓｃＺｊＺｾ ﾷＺ＠

rá· deudora á ' la generosidad de Cataluña de unos . servicios , ｱｵ･ ＬＬＮ ｧ･ｳｰｵｾｳ Ｌ Ｚ＠ .. ,... 
de reintegrados exigirán en todos tiempos l.ui. sr:;mpiterno reconocimiento. 
Dios suarde á V. E. muchos añds. Palma 4 de junio . de ｾ＠ 8zo.; == Gui, ·;\ 
llermo Montis. ==·' Miguel Sillv á presbítero , vocal SC'Crtario, == Excelep· 
tísimo señor presidente y ''ocales ' de la Di1mtacion provincial de Cata-' 
luña!'' . · . . · . · 

En vista del transcrito oficio la Diputacion provincial sensible á los"'c]a: 
mores de .la 'humanidad y religion ' hábiendo tratado de enviar á nuestros 
hermanos-los mallorquines el socorro que con tanta urgenCia reclaman; ha ' 
.visto' con·dolor que estan enteramente agotados los f@dos públicos ' ﾷ ｾￜｻＮｬ Ｎ＠

caudal alguno disponible la tesorería, aplicados al •armamento y vestua
rio de las milicias naCionales los pocos recursos que quedaban en la 
provincia, y esta recargada últimamente con los gastos estrae>rdinarios, que 
exijen las providencias sanitarias , para precaver e1 desolador contaglo 
que tan de cellca ·nos ｾｭ･ｮ｡ｺ｡Ｎ＠ En este apuro , ha creid9 . deber ¡¡cudir ·. 
á la humanidad ·y religipn , de · los · puQ.ientes ási ･｣ｬ･ｳｩ￡ｾｴｩ｣ｯｳ＠ como segla
res' abriendo una subscripcion yoluntaria en calida'd de prés,tamo ' :r;e- . 
integrable por la . Dipufacion provincial. de la·¡ hlas_. Baleares , seg11n 
ofrece la misma iiíí ｳｵ ｾＧ ｣ｩｴ｡｡ｯ＠ oficio. , · 
. En lances menos ｡｝Ｚｭｾ｡ｾｯｳ＠ ha ･ｮ｣ｯｨｨｾ､ｯ＠ el Gobíern:o' en el ｧｾｮ･ｲｯｳｯ＠

pecho de ]Qs catalane¡¡ recursos abundantes con que ha podido saH:r del ahogo 
'1 reniediar nect>si(iades .. 'tal vez lllen·os urgt'ntes: con razon .. púes .cÓnfia 
la Diputacion en la ,Presente 1 calamidad, 'que oirári sensibles el grito de .. 
la humanidad sdligida. ¿ Como en tan crítica situacion abandonarán á.-·' 
la hanibt:e y desnuae'z · u¡1 sin ' ni1mero de infelices que tocados del fat¡¡l 
contagio , ··y privados · 9e las ｡ｾ［ｩｳｴ･ｮ｣ｩ｡ｳ＠ ｮ･｣･ｳ｡ｲｩ｡ｳ ｾ＠ serian ｩｲｲ･ｮｩＬ･､ｩ｡ｨｬ･ｾ･ｲｩＭ
te víctirnas d:e · ta'n terrible azote ? ¿ ｃｯｭｾ＠ olvidarán que los mallpr!luinell 
llan sido .sif.¡ppre nuestros mas íntimos y fieles • amigos, los con1pañeros 
de armas · deri ｵ･ｾｴｲｯｳ＠ mayores , y que juntos se ｣ｵ｢ｲｩ･ｲｯｾＱ＠ de glori¡¡s y 
ｬｾｵｲ･ｴ･ｳ＠ ? ·· Finri1mer¡ti> en nu<;stros días ·, ¿cuantas familias de ･ｳｴｾｴ＠ ｰｲｯｶｩｮｾ＠
｣ｾ｡＠ encontraron ell las islas .un 'seguro ｡ｳｾｬｯ＠ contra la ｦｩ･ｲ･ｾ Ｎ ｡＠ de lÜ's ejér- · 
c1tos , francéses ? . •. · · . 

Si á -tan ｳ｡ｾｲ｡､ｯｳ ｾ＠ ､･｢Ｎ･ｲｾｳ＠ q1.1e nos impone!l la hu¡naJÚdad, la gl'ati-, 
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_tud y ｣ｯｮｦｲ｡ｴｾｲｮｩ､｡､ﾷ ＬＮ ［ｦｩｪＮ｡､ｩｴｮｯＤ Ｌ＠ los de: la s:tnta rcligion ﾷﾷ ｱｵｾ＠ prof'esal:JlOS, 
' fund¿¡da en la caridad , , )liiJ.Or y heneficencja, _los que nos impone, ｬ｡ ｾ＠

nbia Constitqcion qqe Ｎ ｡｣｡｢￡ｭｯ Ｎ ｳ ｾＮ＠ de , ｲ･ｳｾ｡ｰｬ･｣ Ｎ ･ｺＺ＠ y jur.ar; ¿.quien no con-, 
ｾ＠ tribuirá c0n cuanto. le pemütan s-us f;.cultaáes al alivio de l0¡¡ ·des,gracia4_Q_s ' 

ｾ｡ｬｬｯＮｲ［ｱｵｩｮ･Ｄ＠ ? . . , . , , • :1 ｾ＠ . J ·• , , , 1 ｾ＠

. ,La, ,· Oiputacion confia que no queda¡;á upetl.'aUd!!da' .en stis ･ｾｰ･ｲ｡ｮｺ｡ｳ［ ＾＠

que los heeóicos Bar¡¡:eloneses y · demas .• hahiJ:al.'lte.s .de1 la, pt:ovit;oia , )o¡ 
ciudádanos de todas clases 1 y . q.mdici6Llt!S ﾡ Ｎｻ［ｏｲｬＧ･ｬＱｾＱＱ ﾷ＠ .á. podia á: ofrecer Su&. 
socorros·, cada <mal á1 prop@rciOtl· de. sus,.haberes,, .. y ｾ ｱ ﾷ ｵ･＠ d.a:rátt .á 1( ｾｬｬｲ ＮＺ＠

.·1·bpa· entera uu , bri.U.ante' ･ｪ･ｭｰｾｃｬｬＬ ＠ de,tg(};lCrosidad , rpatriotismo ·y , grªn·· 
· dei.'J. de ｾｮＮｩｮＧｬｯＮ＠ ' Con este. fiu ha nontbt:ado p.ara. recaudadore.s, de estas 
sumas á los seilores D. Pablo Miralda y ·compalíia ､･ｬ Ｎ ｣ｯｊｮ･ｾＺ｣ｩｯ＠ de · esta 
ciudad. , que viven en la. calle . Ancha ·, quienes se ｨ｡ｲｾ＠ prestado con la_. 
mayor geuerosiclacl á este servicio público , y libraniri'- los correspon
dieutes recibos, de los cuales se tomará razo.n en la secretariá. de la Di
ｰｵｴ｡､ｯｲｾＬ＠ para que sirvan á los interesado¡ de c01'npetente resguardo y 
título de . crédito. Barcelona i2 de juuio de 18:w. · Josef de Castelfdr, 

_}>residente. -.:: Por ausencia del secretario , Joaquin Viiíals, vice-secretario: 
' ---. _ ... ｾ Ｎ ＭＭＭ Ｎ ﾷ ﾷ Ｍ . . 

'Estracto de las noticias recibidas de Mallorca ayer tarde con la jávega 
. nuestra Señora del Chmen , su patron Ignacio Felia, que . desp.ach6 esta · 

Junta. Superior de Sanidad con ｰｬｩ･ｧｯｾＬ＠ para averiguar el estado de la. 
ﾷ ｾ｡ｬｵ､＠ de aquel:la 'isla. · , · : · 

, Palma 6 de junio. Se. tomaron las mas ejecutivas providencias para abas-
tecer de viveres á la tropa y paisanos del cordon por hallarse ·en suma ca- : 
restía de ellos. =Dio la Junta las mas espresivas gracias á cinco religioso¡· 
observantes de Artá que voluntariamente pasaron á Sou Servera para ad.rn::i,- , 
nistrat· toda clase de asistencias á aquellos desgraciados habitantes , á cuya ' 
conducta y zelo apostól¡co les ha conducido sin duda el egemplo heroico de ' 
;arios ot:os Ｎ･｣ｬ･ｳｩ￡ｳｾｩ＿ｯｳ＠ tanto ｳｾ｣ｾｬ｡ｾ･ｳ＠ ?0mo ｲ･ｧｵｬ｡ｲｾｳ＠ ｱｾ･＠ se han ｰｲ･ｳｴｾｾｯ＠
a ta:n cantabvo serv1c10, todos a un1tac10n de su d1gmsrmo prelado hJCn J 

conocido anteriormente por su ilustracion y su generosa piedad, el cual ; 
ofrecio todas sus rentas y vendet· .hasta la ultima alaja que hubiese en su, . 
casa para mantener á los infelices enf(mnqs y cuidar de las familias ｱｵ･ ｾ＠
qú.edabat1 e11 la viudez ·Y la orfandad, ofreciendo ademas •su ve11erable ·pei!.J 
sona para' asistir personalm.ente á 'los enfermos y desvanecer la angustia y 
el termr que los rodea. La Junta no accedio á ･ｾ＠ te último sacrificio· de un· 
P1'elado em.inente que tanto intel"esa á sus diocesanos y á la nacion entera : 
y ｱｵｾ＠ recuerda, los siglos mas ｧｬｯｲｾｯｳｯｳ＠ ele la iglesia y un digno sucesór ､･ ｾ＠
1os Santos Apostoles. ' t 

Dia 7· Se inti;nó bajo pena de la vida á los facultativos que habian: . 
abandonado á Son Servera ·, el que regresasen á dicha poblacion. =:; Se leyó J· 

un parte de dicho pueblo fecha del 5·, en el que se d1i ·cuenta , que · la. 
epidemia cunde de ｭ Ｌ ｡ｮｾｲ｡＠ qwe esl<i ya en todas las calles. y casas , . ｾ＠ juz- . 
gaRdo que el total . d.e los muertos SOH ｾｮ｡ｳ＠ de 150 ; que de los óuatt·cr se4 > 

pult:ur ei"os que ｨ｡｢ｾ｡Ｌ＠ se ｲｩｮ､ｾ･Ｑ Ｚ ｯｮ＠ ,tres, y que necésitaban 8 pata este' set- 
vicio. La Junta esc1to la .-candad de los padFes. trapoosesl ) > ｾﾷ＠ .. >· 

Dia 8. Se acordó que los púertos de Soller y Alcudia quedaseJit hab:i-J 
ｾｩｴｾｾｯｳ＠ 'pa1·á· ｡､ｭｩｴｩｾﾷ＠ los l>a1·co¡¡ de Málasa ﾷﾷ ｩｮ｣ｨ］ｴｓｾｹ･＠ Ｍ ｰ｡ｲ｡ＮＺｌ･ｶ｡ｾｬｴ･Ｑ＠ ::bSe 
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.aió cuenta. de un. parte de los religiosos · observantes que se hallan en Son 
Servera en el que dicen no poder dar razon de los muertos , pero que. 
los oleado.s son el día 3 22; el 4 14; el 5 15 , y el 6 hasta las 11 de 
la maüaua 12. = Por otro 'del Dr. ·Pascual fecha del 6 en Son Catiu, se supo 
que en Artá se tapiaron dos calles á causa de los muchos enfermos al pare-

. cer de la misma enfermedad · que los de Son Set'vera. :::.: ·Por otro del Ayun
tanliento de Artá dirigido al inspector . del cordon con la 1nisma fecha ｱｾ･＠

; el anterior, que á mas de los 12. enfermos ele que· daba parte en aguel d1a 
.el ｦ｡｣ｵｬｴ｡ｾｩｶｯＬ＠ habia 42 en la pobhcion de San Salvador, y en ･ｬｬｾ｡ｲ･ｾｯ＠
de ｂ･ｬｾｰｭｧ＠ entre enfermos y sospechosos 82.. Y otro de Manacor del d1a._ 

. 7 mamfiesta no haber novedad en la salud de aquel pueblo. . 
- Dia 9· Del parte del 7 de Son Se!vera resulta, ｾ＠ muertos desde el 
.anterior, 5o personas nuevamente acometidas siendo ei tota_l de . ･ｮｦ･ｲｭｾｳ＠
79 Y de ellos 56 de gravedad; y que el dia 6 se enterraron 20 cada
ve res aunque habia· muchos del dia anterior: que si los enfermos tu
viesen la asistencia necesaria de alimentos y medicinas curarían las tres 
CUaJlas partes. = Otro del alcalde de Artá tamLien fecha · del 7 , man.i· 
fiesta que 'son 14 los muertos desde el anterior ; enfermos nuevamente 
acometidos 6 . y su total ,75 ·, perteneciendo las enfermedades á la cl_ase .de 
ｾ｝･ｮｴｵｲ｡ｳ＠ malignas contagiosas ; y que es urgente la remesa de vanos ar• 
hculos para no perecer por· el contagio y hambre que les rodea.= Una 

· 't\ll'ta del Dr. Obrador fecha en este último pueblo, pinta el .terror que 
se ha apoderado de aquellos moradores ' que nq ven otro objeto que la 
［ｮ［ｮｾ･ｲ Ｌ ｴ･＠ ; y teme que IlO .tengan efecto los esfuerzos que hace juntamente 
con P. Tomas Villalonga y el médico Nadal, para ｡ｮｩｭ｡､ｾｳ＠ á que avisen 
en el momento ele sentirse acometidos del mal, porque el contagio se 
q'!ba en la estremacla miseria y terror que les · señorea. = ·El inspector Dr • 

. Almodovar , en vista del buen estado de salud del pueblo de Manacor, 
､･ｾ･ｲｭｩｮ＠ se levantase su incomunicacion, y recuerda los prontos socol'.,. 
ios para la tropa que se halla espuesta á enfermar- sino se le mandaH; 
y el Sr. de V eri en ·su último parte , avisa que en San Lol·enzo se 
disfruta de salud. · · · 
, . El Sr. presidente de la Junta superior de sanidad de aque1las islas, 
COn fecha del · 9 dice al de la de esta provincia , refiriéndose á todo lo que 
antecede,. entre otras cosas- lo siguiente: . · . 
· ｾ ﾫｃｯｮ＠ haber dicho .á V. S. que tod.os los pueblos permanecen y peDo · 
n1ane.cerán ｩｮｾｯｭｵｮｩ｣｡､ｯｳＬ＠ me paree<:: basta ]>ara ｾＱｵ･＠ conozca los apuros 
Y lrjste situacion en ·que se encuentra .esta Junta superior , sii1 recur
sos y sin arbitrio para. exigidos de los pueblos que aislados en el recifi. 
to de su poblaeion tienen abandonada una almndantc cosecha y de d'ia. 
en 'dia ':an ｰｲ･ｰ｡ｲ￡ｾｾｯｳ･＠ una ｣ｾｴ￡ｳｴｲｯｾ･Ｌ＠ ｟ｰｵ ･ｾ＠ les ｦ｡ｊｴ｡ｴｾ￡ｮ＠ los víveres ·Y. 
los medios· de adqtunrlos ; y s.1. la. m1sena h1zo nacer en Son Servera la 
enfermedad , la misma causa producirá en otros igual efecto. La Junta 
apenas puede ocurrir á los gastos mas precisos de un. cordon de cuatro. 
ｬ･Ｙｾｳ＠ ; la tesorería 'exhausta porqt¡e las con.tribucioncs en un e.stado tan 
-crtbco. no pueden hacerse efectivas; la benemérita tropa reclama conti
ｊＮｭ｡Ｌｾｮ･ｮｴ･＠ sus haberes y ｧｲ｡ｴｩｦｩｾ｡｣ｩｯｮ ･ ｳ＠ , y la Juntc'l á tantos lamentos 
no. sabe. que. ｲｾｳｾｮ､･ｲＮ＠ Los .pueblos ｩｮｶ｡､ｩｾｯｳ＠ son socorridos, ｓｭｾ＠ ｓ･ｲｾ＠
vem .por la liUII).llable caridad ､ｾ＠ nue.stl·o -1lustre prelado ·, y Arta por 
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ＬＺｰｾ￩ｳｴ｡ｭｯｳ＠ , . ｳｵ｢ｳ｣ｲｩｰ｣ｩｾｮ･ｳ｟Ｌ＠ limosnas · y por ｴｾ､ｯｳ＠ los medios que ' ｡･ｴｴｾ＠
. (htan mas : nuestra m1sena que el poder contmuar. los socorros. !N os · ｨｾ＠
,mos 'dirigido ,al Gobierno ·.supFerrie · pid.iendo al menos tres millones y 
ｦｾ｣ｵ｝ｴ｡ｴｩｖｏｓ＠ espe•f.iJUentados, pem ｾｳｴ･＠ ｡ｵｸｩｬｩｯ＾ｾ￭Ａｓ＠ 1 leBtO y ·rif.<lS? ' tan . tat 

-dro que·rcuarvio .Jlegae .. no .. aproveche. ·V. :.S. ;·y , esa 'Junta: supenor podran 
--únicamertte salvar á MaUQr.€a de una desolacion PI'Oporcionando por subs-
cripcion, p¡;éstaJino gratuito ó oon · ｩｮｴ･ｾ ﾷ ･ｳ＠ á cuenta de las dlntidades qúe 
destine .el gohiew10. , al men0s · un .m.ill.on ele .reales; ' y - si en los fondos 
ｰｵｊＮｾｬｩｭｳ＠ Q.e ｾｳ｡＠ ﾷ ｟｣ｩ Ｌ ｾＨｬﾡﾡﾡ､＠ e) I?rovincia hubiese ｡ｬ ﾷ ｧｾｮ｡＠ ca11tt!dad, ･ｵ￡ｬｾｊｵｩ･ｲ￡＠

J <Jlle fnese, ·· I]_Jdcl.na ·V. S. disponer ' Slit remesa baJO ! la m1sma segundad. 
((Si el contagio, cualquiera que sea Ｎ ｳｵ ＮｾＮ＠ nomhre, ' toma asiento ea' esta 

isla, :ra conoce V:>S .. cu:m• ｩｮｭｩｮ･ｾ￼･＠ es el .peligro al Principado , y cuan• 
ｾｯ＠ el intere.s que debe tener en;Jn>porcionarnos ' iuedios . para estinguido e!1 ' 

· su cuna. . ,, 
. <<La ju.nta -su'perior ;y· .yÓ., ﾷ ｨｾＮｲｮｯｳ＠ espe'l'mJéntado toda la satisfacción 

, ｱｴｾ･＠ es posible en: las tristes cirCUJnstancias · en que nos .. ｨ｡ｬｬ｡ｾｯｳ＠ ¡:¡.1 ·ver el 
Ｍ ｩｮｴ･ｾﾷ･ｳ Ｚ＠ con ｾｵ･＠ V. S. y esa ｪｵｲｌｴｾ＠ compu:decen nuestra s11ette y toman par-
.tc en ella, y "esperamos _nos. dara. el consuelo <¡ue fu.ndadamente :o.os pro· 
;metemos de sp generosidad y de .la del pueblo catalan." · 

Ｂ ｌｏ ｴ ｱｵ Ｎ ･ Ｎ ｈ･ ｾＬ ｡｣ｵ･ｩＺ､ｯ＠ de la junta superior d.e sanidad ·de esta Provincia se 
Ｎ ［･ｯｭｬＺｕｬｩ｣｡ ｾ ｡ｬ ｴ ｰｵｨｬｩ｣ｯ＠ para su conocimiento y para que penetrado de ｊ｡ Ｇ ｣ｯｾｮｰ｡ﾷ＠

ｾ ｳｩｯｮ＠ vyth;jlmauidad l'}Ue reclaman aquellos desgraciados habitantes de la sensi· ｾ＠
.hilidad tle una •Proviueia generosa rY gnmde, les teüdam0s una mano 'fratet· 
;úal y ｨ･ｮｾｦｩ｣｡＠ para consolarJos en ta.n dolorosa aflicáon. ｉｬ｡ｲ｣･ｬｯｮ｡ ｾﾷ ｬＳＧ＠ de juni'o 
de ￭ＸＲｯＮＧｦ］ｊ ｯ Ｓｾｦ Ｌ ､･＠ rCastellár., ＼ ｪＩｬＧ･ｳｩｾ･ﾡｬＮｴ･Ｎ＠ =Antonio Buch, secretario. ' 

( . . 
lddll()S AL 1"\IBLlCl!, 

.rNo ,hahiéntlose ｰｾＺ･ｳ･ｱＮｴ｡､ｯ＠ post'Or alguno para el arriencl·o que por 
Ｑ ｾｽ＠ l'.Íttrll)inp de •UJL auO Se . ofreCÍO .. a} public0 del tantO exig.ide!!O póí• ｣｡ｾ＠
·da ,cabe:t;a ·de oarnero , :cordero ｾ ｾﾷ ｯｶ･ｪ｡＠ ,, •>macho de. cahrío, ｣｡Ｇ｢ＱｾｩｴＬ＠ ·buey, 
ＮＬ Ｚｶ［ｾｾ＠ ·.Y teme:t;a .qtJe se- in1r0dl1ZCa ,á ｾ ･ｳｴ｡＠ '. ciudad y ｂ｡ｲｲＮｾｬｯｍｴ｡＠ para: el 
Ｑ Ｌ ｃｑｾｬｳｮｲｮｯ ﾷ ｹ＠ Ｎ｡Ｌ｢｡ｳｾｯｲＮ､･＠ ｾ｡ｲｮ･ｳ＠ frescas , . ha ｰｲｯｾｲｯｧ｡､ｯ＠ el ｩｅｸｭｮｾＮ＠ ·,AJuntá
ｉｄｉｾｮｴｯ＠ el ternnno senalaclo para . entregar phegos cerrad_os hasta el me

. dio · dia ｾﾷ ､･ｬ＠ Ｎ ｾＵ＠ dd corriente mes de junio , durante cuyo térmii10 po-
,dr:<t ... ,cualq¡.lier,a :;\que se proponga entrar en esta eq1presa acudir á la se-

' Ｎ ｾｲ･ｴ｡ｲＱ｡＠ del . diclJO ｾ＠ xcmo. Ayuntamiento por las .. mañanas de hoy y 
·n,J,afLa.\l,a Ｌ ｪ￼￩ｶ｣ｾ＠ pa·ra ･ｾｬｴ･ｲ｡ｲｳ･＠ del papel de condiciot'les con que· se ·eje
ｾ ｾＩＮｊＮｴ｡ｲＮ￡＠ .. ｾＺＱ＠ ｡ｮｾ･ｮ､ｯ＠ , ;Y ｰｲｾｳ･ｮｴ｡ｲ＠ el ofrecimiento ·en pliego cen'ado· dél 
Ｚ ｰｲｾ｣［ｩｯ＠ Ó ＬＬ ｣｡ｮｴｬ､ｾ､＠ qae ｱｭ･ｾﾷ｡＠ dar .por él ; previniéndo&e que· todos ·los 
,,ue_ ｾ･＠ ｨ｡ｹｾｮ＠ presentado ｾ ﾷ＠ l¡¡.s !doce del ｭｾｾｩｯ Ｎ＠ dia. del " 1S citado . s: 
,abntap. . segmdamente , y s1 .entre . ellos ¡¡e ·. hqU.,se UHO o mas admJtii
hles , se librará al mejor postor. Barcelona Lf de jimio de 18:sw. = De 
Qrden del Excmo, Ayunpmiento, Josef Ignacio ·· ClG{'·amHnt ·, ·secretario . .. , 

Tetiiendi> presentido que no .'ohstante el edicto , de 5 de los ' oorrien .. 
. tes · por J0 :tmrleneciente .al ｾ･ｮｵｮ｣ｩｯ＠ de -eahallerias en el importante 
servicio de .bagages, algunos cmdadauos . de los que . l!o1l "'ez; .pQ¡r sus! lu
ces .y estado tendrjan ｵｩ｡ｾ Ｇ＠ ohligacion de cumplh' ,con los deheFes q:wdG9 
irJJ.poue :el G:obieruo , •han dejado de presen.tar á &u .respectivo alcalde 
de b.1.rr.io ,Ja ilota . qu.e se ｬｾｳ＠ pedia , die )es Jnauda ,por . ￼ｩｴｩｾｮ｡＠ vez ,:r 
haj? ,doble _ Ｎ Ｑｾｵｬｴ｡＠ ｬｾ＠ v.erHiqolt\en., por . todo el . dia ·,l4 , ., r á· .. los Ｇ ａｬｾﾡ､･｡＠

r '; ·r ; ' 
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qut faltan también en ;di11.• ｾｳ＠ listas Ｇ･ｮｴｲ･ｧｵ･ｮ ｾ＠ estas ｰｾＧｦￍ＠ todó ·'el día' 
15 ,, . haciéndo¡;e r€sponsables de lo que se previene eú el ｣ｩｴｾ､ｯ＠ ･､ｩ｣ｾ＠
to en caso contrario. Barcelona 15 de junio de 1820. = Los ａｬ｣｡ｬ､･ｾ＠
Constitucionales· Narciso Sans ·y Riles = lionor'ato -de Puig; .Y 

. Loteria moderna nacional. Habiendo 11egad() · los bHletes para: el'i:;órteo 
segundo. del presente mes que se ha de celebrar en Madrid el dia 26 deF 
:mismo, se empieza hoy, su despacho , .. el ·que se ｣ｯｮｾｬｵｩｲ￡＠ el dia 21 del 
clicho. 

· · Err;barcsciones .venidas al pue¡;to el dia de ayer. • 
De Cádiz y 'l'arragona en 24 dias , el patron PcdFo Roig , ｣｡ｴ｡ｬ｡ｴｾ＠ , latHl 

Virgen del .Remedio', de 12 toneladas , con trapos de su cuenta. ::.. De Idem. 
en 21 dias, el patron Josef Prats ·y Pi, ca talan , berg:mtin Estela Matutina, 
de 206 toueladas , en lastre. = De Moraire , Denia y Tarragona en, 16 di as, ' 
el patron Diego Santó , ｶ｡Ｑｾｮ｣ｩ｡ｮｯＬ＠ laud San Juan Bautista , de 24 tonela
das, con alg·arrobas y naranjas .de su cuenta.= De Valencia., 'Morviedro · 
y ·Tanagbn¡¡. en 7 Jias , el patron Antonio .Domingo , valeneia110 , laud ·Sto. 
Cristo . del Gx:ao, ele I5 toneladas ·, con alg::trrobas , tTapos y sardina. á va" ' 
rios. =De. Gjbraltar y Málaga en 18 dias, el patron Juau Prat, ibizenco, ' 
polacra-goleta Virgen del Carna.en , de 70 toneladas ·' con cueros, a1godou y 
man tec'a de cerdo á varios. · 

_4.visó's. Un sugeto de buen ｮ｡｣ｩｭｩ･ｮｾｯ＠ , natural y vecino de·· esta ciu
dad, que ｾ･＠ los 4>.1 ai."los ele sn .eél.;ad lleva 20 de agente de negocios·en.la m¡s ... · 
ma, acreullando .docurnentaclamente no solo· su Ütst:ruccion en la formacion: . 
de los esc11it.oo relativos á su ramo y discernimiento en ellos, si' que su ｡｣ｬｨｾ＠
ｳｩｾｮ＠ á la constitucion politica, por cuyo motivo desearia que algun Ayunta- -
nuento Ó persona particular le ｰｾ［ｯｰｯｲ｣ｩｯｮ｡ｳ･＠ en Madrid la m{ls económica · 
ｾｵＬｨｳｩｳｴ･ｮ｣ｩ｡＠ l ocü.pándole de agente , ó su pluma algo regular·: dará l'azon de)r 
Interesado Joaquin Mallol , · librero , frente la b::ljada de la ｃ｡ｮｾ￼Ｎｪ｡Ｚ＠

: Doüa: Maria 'Trinidad de Ferrer. , que vive en la calle den Gignas , , nu
mero 5 , piso segundo, solicita saber. si se halla en esta. ciudad D. Cayetan() 
Pnyes , capitán graduádo de teniente coronel de las milicias del puerto de 
'I\:uxillo en el reino de Guatemala. . 

Una sel'10ra viuda que ocupa un cuarto pr·incipal en los mejoreS pArage's 
de esta: ciudad' , desea · ･ｮ｣ｭｩｴｴｾ｡ｲ＠ un caballero de bnenas ｾｩｲ｣ｵｮｳｴ｡ｮ｣ｩ｡ｳ＠ para· 
darle ､ｾ＠ comer y dc111as amtencia al precio que se convengan-: dará rl!-z<in de , 
dicha señora el ciudadano chocolatero que vive en los Escudellers, esquina 'á 
la den Carabasa, núm. 7· · 

En la calle de 'Santa Margarita , núm. 36 , . tercer piso , hay una seiiora 
qU¡e liene habitacion para un 'seii.or sol<;> que la necesite, dán<lole de comer y 
demas asistencj¡l necesaria . 

. En la calle 'del ｍ｡ｲｱｮｾｳ＠ de Baybará., junto· á la de San Ramtm·, mím.54, · 
pr1n1er piso , hay una sei'10ra que desea eucontrar un sugeto . dcc"ente· para 
darle habitacion á un .precio cómodo. . · - · ' 
la Margarita Pi.' viuda , qne habita e!1. el tercer · piio de ｬ｡Ｎ･ｾｳ｡＠ dicha de 

［ｭｾｳｵｲ｡＠ del Oh , num. 7 , en los 1Vhralle1<s , ofrece suhnúmstmr la co
ｭｾＡＡ｡＠ ' G:''ma y demas necesario con la mayor equidad y· con la actividad Y: ' .. · 
ｴｾｮｴｵ｡ｨｇｬ｡､＠ que ｾｩ･ｮ･＠ ｮｯｾｯｲｩ｡ｭ･ｮｴ･＠ acreditado : los seíiores que gusten va .. 
etse de ella· .. podran conferirse con la misma. · · · · 

,Un ｳｰＮｧｾｴｯ＠ bastantemente instruido en gramática , ｾ･ｳ･｡＠ encontral' dis-
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cipulos para hacerles wnferencia ó enseñarles del todo : informarán de stf 
paradero y circunstancias en la calle del Argentet· , núm. 25, primer piso,
al lado <!e la. taberna del manco : en ·la referida casa darán razon de otro que 
desea enseñar at:it.mética el:t su casa ó .en la de los discípulos en poco tiempo. 
, ·Por igualdad de nombre y apellido se han sacado del correo dos cat·tas 

fecl1as en Tortosa, la ·uua de Josef ·Antonio Pont y la otra de Francisca 
Pont , dirigidas á Josef Oliva, y vi<mdo por el contenido que no ｰ･ｲｴ･ｾ＠
neceu al sugeto que las ha sacado., se supliea al que se considere su dueilo 
pase á recogerlas á la calle del Bou de 5an Peélro·, mim. 27 , en casa de Jai-
me Bosch y San salvador. _ 

En la calle de San Pablo , núm. 23' , primet ｰｩｳｾ＠ , l1ay dos cuartos para 
llos ó tres ·seiiores solos, á quienes se sdara comida ;Í un precio regular. 

Ventas. El sugeto que desee comprar un buen par de caballos para ' 
coche y ｰ･ｲｦ･｣ｾ｡ｭ･ｮｴ･＠ apelados , sírvase acúdir á casa del . señor Olivó,. 
albeitar , en la Rambla , juutq a Belen , quien dará. razou. 

En la calle de la Barra de Ferro se vende azucar blanco florete á :' 
26 cuartos la libra , blaneo mediano á. 23 cuartos , idem terciado su
perior á· 18 cuartos , y el terciado mediano á 17 ｾｵ｡ｲｴｯｳ＠ : tambieu se · 
venden dichos azúcares por arro.bas y nicdias arrobas á precios muy ｭｾ＠
derados. 

El señor Joaqt1in Riera ,·maestto ·Carpintero, que habita en ·la calle , 
ｾｵｾｶ｡ Ｎ＠ de San Francisco , aará razon de un retablo muy bien tratado que 
esta para vender: tiene de alto :q pl!-lm:os y de ·ancho 18. · 

Se vende una casa en los Encantes , 'frente la casa Lonja 1 núm. 17, ｰｲｾ＠
pia de los herecleros del difunto Simon Anglarill, la que se venderá ·con . 
mucha equidad : el 9ue desee co.mprarla ｾｯ､ｲ￡＠ verse cop. el ｳｾｩ￭ｯｲ＠ Juan Ser- ' 
ｲｾｴ＠ y MoJera, que v1ve en la ba¡ada de Viladecols, qUien esta encargádo de · 
ｾｮ｡＠ , y ｴｩｾｮ･＠ el poder oorrespondiente para venderla. 
• ｑｵｩｾｮ＠ quiera comprar un bombé Muevo , puede acudir á la calle del 
Conde del Asalto , num. 53 , emulo piso. ' 

En easa del carpintero Ignacio Fal·ell , que vive en la calle de los Coto
ners , núm-. 7 , se halla de venta á m1 precio equitativo , una prensa por-
ｾｴｩｬＬ＠ y un carro lige1'0 para üso 'de tartana. · . 

, En la r..alle del Hosutl del Sol , a1ites de llegar <t la plaza de los Arrieros, 
•asa núm. 19, se veHde vino rancio de cuatro años a veinte cuartos el por
rqn , y á ljarrilones y medios barrilones á 18 pesetas el barrilon. 

Se venden dos casas ｾｩｴ｡ｳ＠ en la calle de la Fustería , . y otras en las de la 
Merced d:e la presente cmdad , las que se venderán juntas o separadas con
ｦｯｾﾷｭｾ＠ mas ac?mode. al ｣ｯｭｰｲ｡､ｾｲ＠ , el que podrá conferüse co!!- el :scribano 
pubhw D. Ja1me R1galt , que VIve en la calle Nueva de San Francisco. > . 

ｾ･ｴｯｲｮｯＮ＠ En ·el mesoí1 del Alva hay un volante de retorno pan. Per-
piñan. · 

Nota. En el dia'rio de ayer , pág. 1442 , lín. 45 , . donde diee bastá1 
léase bafeas. 

Teatro. Hoy se egecutará por la compañía italiana: la opera bufa en 
dqs actos ｾｴ Ｌ＠ 1urco en Italia , mlÍsica dél célebre maestro Rossini. A Ｑｾ＠ ' 
siete y media. . . : · , . • · ' 

E11 la .i•mprenta de .D. Aat&nio Brusi, Impresor de Cámara de S. M. 



-('. SUPLEMENTO 
ＨｇｲＮｴｩｾＮＩＮＬ＠ · 

1• , AL DIA.RIO DE BARCELONA 

ｄｾｉｊ＠ MIEI,tcOLEi I4 DE JUNIO DE 1820 • 

• 1 

, ti: la perillana mala voluntad qMe tiene el curíoso ForasterG al ciLHlada• 
no general J osef Antonio de Sans cómo lo indica la pregunta en el" 
Suplemento al diario de Brusi de 4 junio del corriente año "¿ Bas
ta ller constitucional . del 1 o de marzo para adquirir un título ai apre
CÍG "Y confianw prtblica? ¿Debe ser contado en el año de 1 8'20 por ｬｩ｢ｾﾭ

. ral ¡J,e casta el que en el afio de 1 81 4 ceb6 su pasioncilla en perseguzr 
á los constitucio1M.les y envolverlos en c.ausas que les depararljn arrestos, 
'pris'iones y la p'érdida de ', url destino como tliz que lo hicieron .el _ma
ｰﾷｩｾ｣｣ｴｬ＠ de campo Don Jasef Antonio Sans, y ·el coronel' del regunzentó 
'de Zaragoza Don Rafael de Casterás en Tórtosa y Larca?" hubiese 
p.odido pt'eveer que lejos de n'lancillar en el tribunal de los ·homhres 
justos la o pi a ion de muy· liberal que tengo acreditada·, se hahria . abs
·tenido de -ser curioso, pues ¡¡u pregunta aunque hija del grUpo de dc_
fectos q&e contrastan siempre las pasiones bajas por sus diferentes rrn-
1·as . é intett'ses con especialidad en las ''.a.lmas mezquinas coíno creo q_ue 
será la del Forastero, me ha dado Iúgar por 1o 'qúe mi honor · y la 
verdad imperiosamente reclaman rnanifbtar á mis conciudadanos y á la 
·Nacion entera una porcion de hechos constantes que califican mi siste
ma Y. mis principios que mi moderaciOn y déspí·enclimiento no ｨ｡ｾｲｩ｡＠

tRÍbHcado; Y ｾｵｮｱｵ･＠ én un escrito' suplemeñto ·al diario constitnci?nal 
tld ｾ ＲＰ＠ de abnl del corrie.ntc año dije "que 'lni alma era ｩｮ､･ｰ･ｮ､ｬｾｮﾭ
ｴｾ＠ ·de la ｦｯｲｴｵｾ｡＠ y de la ambician ...... "; digo en este que no .es 111-

difere!llte de mnguna manera al honor, á· la opinion, y á rebatir. UIHt 

infame calumnia. · 
. Para hacer mas demostrable mi conducta quiero clasificar el cargo q!le n:e hace el Forastero "Que cebé mi pasionciUa en perseguir á los oous

tLtttcionales y envolverlos ｾｮ＠ causas que les . depararon· arrestos, piióio • 
nes Y la pérdida de1 un destiJJo ·en To1:tosa y · Lorca en el - afia_ de 
x8 1 4·" El 9 de enero del predicho año fui noml?racJ.o gei!eral de h\ 



segunda division del segundo ejército, y comandante general de todas las tro
pas que formaban el bloqueo contra. la plaza de Tortosa que eran mas 
de 1 4:?.1 hombres de las tres armas, siendo en aqnella época brigadier, 
y conocerá el sefi.or Forastero que mi conducta militar á favor de mi 
patria y dd Rey cautivo entonces seria ｦｬｾｵｹ Ｌ＠ ｰｲｩｾｩｬｴＱＺｧｩ､｡＠ cuando con 
solo dicho grado se me di6 á mandar en gefe un cuerpo de ejército. 
Desde el 1 o de, enero de 1 814 hasta 1 8 9e may:o que C?ncluyó la 
horrible guerra que duró s<.>is anos estuve frente de Tol'tosa, rechacé 
repetidas veces á Jos enemigos en varias saliaas que hicie•ron mandan- · 
do personalmente las tropas, y esponiendo continuamente mi vida en 
muchas acciones y reconoci1uientos, y no menos en la noche del ' 1 2 

al 13 de marzo que hice un .movimiento con solos 300 hombres man
dados por el teniente coronel Don Francisco Cano y por mí, pegau
do fuego con nuestras propias manos á un retrincheramiento y casa 
fuerte de los enemigos, construido sohre la izquierda del rio Ebro, y , 
no muy distante del fuerte avanzado la Tenaza. 

Los franceses, si mal no me acuerdo, el dl 6 19 de mayo evacua
r.oll Tortosa por la mafiana, y sobre el medio dia ¡entré en dichá plaza 
á la cabeza de algunas co! umnas de las tropas del bloqueo, y me en
contré ya en ella coustituido su gobel'!lador Dvn Rafael de , (;asterás ｾ＠
quien .llabia mandado Don ｆｲ｡ｮｇｾｳ｣ｯ＠ de Copons y Navia genetal en 
gefe del primer ejército. Dicho gobernador me manifestó, que era IDUJ 

urgente el formar una junta· compuesta de algunos regjdores y gefes: 
como . uno de ellos a§tstf á una, so.Ja .sesfOn, fll ell¡¡. !¡,e pro,puso por• al .. 
gunos regidores que no convenía para la tranqumífad pública que. ｳｾ＠

diese la jurisdiccion al jul'z que ｾ｡ｬｩ｡＠ sido qe ｰｲｩｭ･ｲｾ＠ instancia en· 
Mora ge Ebro el Dr. Dou Ramon Salvato de Esteve, porque dijeron 
que era muy constitucional, ､ｩｧｾ＠ esto ahora porque le hago favor pues 
me ·consta que es un buen español; y no olviden mis lectore& que 
ya regia entonces el decreto de 4 de may9 _del .citado, año. En efecto 
se resolvió por una acta ó ac1,1erdo ｱｵｾ＠ debí firmar . como uno. de ｴ｡ｾＺＺ＠
tos , aunque fuese de opinion contraria, que la , jurisdiccion civil ¡a 
egerciese, me parece, ｾｬ Ｎ＠ regidor decano, · y esto fué en ·lo único ｱｵｾ＠
intervine en la citada JUnta : el día despues :reconocí el interior de la 
plaZII y sui> fuertes, y partí en la madrugada siguiente, de modo · que 
mi mansion er¡. Tortosa n,o llegó á dos Cili¡1s. 

Posteriormente me ･ｮｶｩｾｲｨｮ＠ unos versos que dijeron hali>ia hecho
en Mora de Ebro el me)lCIOnado Don Ramon Sahato á favor de la 
Constitucion, los he conservado <m 'mi poder, y no me ' negaré á ､｡ｲｾ＠
le una copia bajo. la condici<:m precisa que no me pregunte quien me 
los mandó; pu.es en mis principios y carácter no· es dado delatar á na
tlie, y bastantes pruebas de esta verdad tienen Jos ciudadanos de Tor
tosa: pues como. á eomandante general· del bloqueo me fue dada una.,. 
lista que contenía un gran mímero de caracterizados de malos .español!ti>; 
la que com;ervo ea mi poder, ｾｩｮ＠ jamas haber .hecho uso de ella •. 



R.chatfdo el C'argo, y mejor diré ]a calumnia 'aceren de 111is opera
ｾｩｯｮ･ｳ＠ en las pocas horas que estuve en Tortosa, trátaré de mi- con
ducta en Lorca . . 

Por julio de 1814 pidió el Inte>nd,ente de Murcia Don Antonio Elola, 
al general en gefe del segundo ejército un regimiento mandado · por un 
gefe activ.o para f)asar á Larca y obligar á aquel ayuntamiento y pue
blo á satisfacer sobre· 20, ó Ｇ ＲＵｾ＠ pesos fuertes á la real hacienda que 
debían 'con atraso;. fue nombrado el de Cariñena infantería de linea del 
que era yo ｣ｯｲｯｮ･ｬｾ ｾ＠ y. · marché á la ante dicha ciudad: á mi llegada 
hallé una guerra jurisd}clliqnal entre el corrrgidor D. Vicente Jimenez Gra
nados , y ·Un juez é¡1¡1e. había sido de . primera instancia · ｬｬｾｭ｡､ｯ＠ Don 
J osef Salustiano de Cáceres: al primero lo YÍ en las casas consistoria
les presidiendo el ayuntamiento , y en este concepto lo tuve por la. 
autoridad constituida: me dirigieron estos dos letrados varios oficios a 
lo& que les contesté, y con fecha de 31 de julio de 18 '4 me remi . 
tió .uno el corregidor Granados que original conservo y dice á la letra: 
, Para poner en egecucion una real orden reservada de la mayor Im
portancia he menester el auxilio de V. S ••.. " En su consecuencia, y en 
cumplimiento del real decreto de 1 o de mayo de 1786 cuyo artículo 
nueve dice á la letra , Los coroneles ó comandantes de los regimientos 
de infantería·, caballería y dragones, cuidarán con la mayor atc•ncion 
de sostener la autoridad de las justicias ..... " A vista de una orden ta1,1 
terminante ¿ podia negarle el auxilio de so hombres con oficialfs que 
me pidió. una · vez, y otra de 1 oo, ora fuese para prender constitu·• 
cionales, ora serviles, ora criminales, ora inocentes? ¿acaso era · de mi 
atribucion el preguntarlo? y aunque me lo hubiese dieho ¿ poclia yo 
impedir sin f:lltar gravemente á mi deber las operaciones de un ma .. 
gistrado que obraba en virtud de una_ rfal orlen que me la babia in• 
llinuado de. alta importancia ? A vista de las vrrdades qne dejo escri
tas ¿no es menester un grado ､ｾ＠ insensatez ó de impudencia inconee
bible para caracterizar mi conducta en Tortosa y Lorca , de pasion .. 
cilla en perseguir á ·los . constitucionalrs, en volverlos en causas, prisio .. 
nes y pérdida de dt>stino ? St>pa el .F'orastero 1 que ·el genrral Sans ja
mas tuvo ninguna pasioncilla, sí ha tenieo pasionPs grandes }>or su patria, por 
ｾ Ｑ＠ honor, por sus amigos.; y por lo qne las tien-en todos los hombres 
sensibles. ' 

¿Quien será este Forastero? en verdad qnr yo debía calcularlo, pues, 
á la edad de 7 8 años era ya profesor de matemáticas; p<'rO por mas 
que me doy de calaba;:adas no puedo dar en ello, y emprñado á cono
cerlo se viene á mi memoria Jo que oí á tHI gitano allá cerca de la 
ribera del Ebro sobre el camino. de Valencia: fué el caso que iba un 
hombre mentado en un burro no muy alto, pero sí muy flaco, y no 
lejos tambien caminaba el descendiente de Egipto: principió á bramar el 
asno ·que parecía una tempest:1d, y al golpe le dijo el gitano ｲｾ｡ｮ､｡＠ ar
'rastráo que en ej r.ebuznar te conosco '11 



Como yo no desciendo de Egipto no eomprendl tal ｩ､ｩｯｭｾＬ＠ no obSoí 
tante que para otros cáleul0s no me considero de los mas atrasados y 
por esto se me figura que el easti;;o forastero tit>ne su apellido ｭｾ＠
nosílabo. Mas- sea de ello lo que fuere, verdades valgan, papeles cautén, 
y barbas mientan, y sepa el curioso que de su ·opiniou me importa lo 
mismo que de los rebuznos que he contado; pero es muy de otra ｭ｡ｮ･ｾ＠
ra en tratándose de la estimacion pública, y sobre todo del aprecio con 
que me honran mis estimados liberales, y mal grado del forastero · se · 
penetrarán 1'nis· conciudadanos, ' que no soy ｣ｯｲｾｳｴｩｴｵ｣ｩｯｮ｡ｬ＠ de los del I o 
de marzo, y que soy y que mllrezco ser tenido por liberal de casta en. 
18 20, porqne ya lo era y por . principios en 181 3 como voy geo
;u'litricamente á demostrarlo. 

En su consecuencia vea el preguntan Forastero, mis reflexiones mi
litares y políticas de las que hice imprimir 6oo egt>mplares en la ciudad 
de Cartagena el 18 de marzo de 18' 2 en la oficina de J?· Francisco 
Juan y Poveda, que se publicaron con mi firma entera, antes que la 
Constitucion política, y hallará en las pági¡:¡as 8 y 9· <'1: La patria está 
próxima á sucumbir bajo el yugo mas atróz; pero todav{a ·hay recur
sos y medios que tomar .....• OJJlíguese al opulento á contribuir por la 
causa pública, búsquense manos íntegras qut' repartan los 'subsidios, pres
críbanse 6 den-óqurnse los ignorantes y cobardes que la adulacion, .la 
bajezo: y la intriga los ha elevado á t-mpleos que jamás han m'erecido; 
con grave ofensa de la virtud , del valor, del mérito y de'l amor á la Pa
tria: prcmiese al valiente y castíguese al cobarde de cualquiera ciase ó 
gi'adu1ci:on que sea, y sobre todo pónganse les lt>yes dt>l código mili
tar en su total ejecucion y ejercicio, cúmplanse irremisiblemente todos 
los decretos acordados por el Augusto Congreso en quien reside el le
gítimo poder y soberanía. de la Nacion, y en poco tiempo se verán 
ejércitos valero¡;os COHlO nuestra noble Patria tuvo en otros tiemp0s que 
fuimos tan temidos .... ｾｐｲ･ｧｵｮｴｯ＠ al /::,r. Forastero ¿este lenguague es 
de lihera1, ó de servil? ruego fervorosamente ·á mis . conciudadanos qqe 
se dignen decidirlo, como tambien ¿si es creíble que e,J q11e se pro
.IIUnció tan á favor de la soberanía twcionat en ·el ｾｯ＠ 1 8u se e( ba
TÍa en perseg11ir á los constituciortales en 1 8 r 4? 

La carta que voy á copiar escrita á un oficial, reo de estado en 
]a época de feliz olvido del dt•spoti.sme, que se hallaba preso en un ca-
1abo:zo del castillo de Monjuich de esta plaza, por comprendido ro la em
presa del gran patriota Lacy ya difunto este, y próximo aquel á ser 
juzgado , demostrará ｣ｾｮ＠ evidencia mi carácter y cuales son mis princi
pios y litt>ralmente d1ce ｾｂ｡ｲ｣･ｬｯｮ｡＠ á ., 2 de enero de. JLJ 19. Sr. D. Cris
tobal Frizzi=Muy Sr. mio y de mi estímacion: h1c 1uyo á V. la cer
tifiracion que me pide' mencipnando su conducta distinguida cuando 
sirvió V. á mis órdenes en el bloqueo de Tortosa: la parte rnilitar queda 
desempeñada ; pero la parte política no habría servido á V. p9rque era 
n1JJy inconexo en un papel que. acredita ¡_nérito en la ·guerra razonar de 



los sentfmientoa de V. poHtieos y particulares; pero P'or fortuna me 
acordé de cuando leí :( la division el discurso del general Elío, que 
brindamos por la salud y llegada del Rey, en la orilla izquierda del 
Ebro una mañana; y bajo dicho concepto he podido decir algo de ｳｾ＠

sistema político no tan traído por los cabellos. Mucho desearé que sir
va de utilidad á V. y que su suerte sea menos adversa: los desgraciados 
tocan de vivo á las almas generosas y sensibles, pero por , desgracia los 
primeros son mnchos . y muy pocos los segundos; no dude V. que yo 
·soy de estos altimos, y así vea eu lo demás q,ue pueda complacerle su 
apasionado servidor que su mano besa:::Josef Antonio de Sans. =P. D. 
Tengo real licencia para .Madrid y marcho muy pronto para no hallar• 
me en el conse .... " En efecto marché el zo del citado enero á Madrid, 
y el consejo que sentenció á' mis hermanos de armas D. !i'rancisco Diaz de 
Morales, D. Cristobal Frizzi y á sus compañeros creo que princi•pió el 
zz, esto es, dos. dias despues de mi partida. ¿El que bayó· por no sen
tenciar á los constitucionales que seria? ¿y qLte principios serán los de 
un general q.ut' en época tan espinosa y crítica- escribió. á un infeliz., 
tenido en aquel entoüces por un reo ' de alta traicion y de· estado, con 
un estilo tan amigable ofreciéndose á complacerle en. lo demas que p.u• 
diese, y , firmándose su apasionado?. 

Goufio que algun ci.adadnr.IO· tan Iibera-1 como yo en honor de la ｶ･ｲｾ＠
dad resolverá á que cl'l'Se pertenece este soldado aGtiguo . de la patria. 
La carta transcrita quiso ponerla el ag,radecido D. Cri-stobal Frizzi eu. 
los periódicos de esta capital, y á rurgo mio lo suspendió; pero me. 
dijo que babia mucho tiempo ｱｾＱ･＠ la manifestó á D. Francisco Diaz de 
Morales, y á otros. de sus compañ<.>r.os. Los liberales de casta t enemos 
principios de fi.loso.fía y prescin.d.imos de la vanidad y de la oj.arasca, y 
bajo este concepto., tengo pesndumbre de puhlica·r otros hechos ; pe
ro mi op1nion sobre mis sentimientos liberales, puesta en balanza por 
el Forastero absolutamente lo exi.ge. 
. A los patriotas acreditados que voy á desig1:rar les constaron mis. opinio· 
nes mucho tiempo antt>s. de] 1 o de marzo último por lo GIUe con ellos 
me habia insinuado á fav0r de la Constitucion de palabra con u.nos, y 
de hechos que prueban . mas con otros., y son el Sr. Gefl'! político su.,
perior de este principado , el coror1el D. J osef Gazét, el con¡nel Don 
Rafael Milans uno de los que padeció mucho por la- empr<'sa de Lacy; 
los tenientes coroneles D. Juan Miguel Roth , D. Maree] o Baeza , Don 
Eugenio Guzman , y los trnil'ntes D. Antonio GaliBdo , D. Anrirés Ro.,. 
bltdo comprendido en la empresa del ge11eral Lacy , D. Luis Rossi , y. 
los ciudadanos D. Antonio Bu·ch, D. Josef CanipaF}('ría, D. Pedro Boscb, 
los hermanos Albaredas, D J u aH Rull y su c2.jero D. N. Roig, D . .Toa· 
({Uin :Bacó, D. Pedro Surrá y Rull drl comercio de M;;drid, D. Fran
cisco Matas del de Cartagena, y muchos otros que no .no.mb11o por no ｳ･ｾ＠
prolijo. 

Por enero último hal;é al teniente D. Autonio Galindo en la calle; 



nueva de1 conde del Asalto, y por oirme me preguntó: "¿que sabe V. 
de los reb.:lues de la isla?" le contesté rc amigo Galindo, estos que en 
bromas llama V. reheldes, antes de. poco serán los primeros hombres de 
la patria; y está cerca el dia que las cenizas de los mártires Porlier y 
Lacy serán hom·adas como las de Daoiz y Velarde , estos son mis ardien· 
tes votos , y los de todos los españoles que estimamos la Constitucion 
y al Rt>y ｾ＠ pero que no queremos ser esclavos." 

A mt'diados . de febrero se avistó conmigo el ciudadano D. Joaquín 
Bacó diciéndome" mi general tengo mucha gente armada á favor' de la 
Consli tucion" le contesté "ca11tela la cosa se va madurando y contar con
nlígo." En el mes de febrero escribí á D. Pedro Sur:vá y Rull del co
mercio de Madrid, manifestándole la pena que tenia porque no se al
zaban todai las provincias á favor de loS" de la ciudad de S. Fernando. 
El ciudadano D. Francisco Matas de Cartllgena sabe mis opiniones' y la,s 
medidas que se tomaron para impedir que fuesen víctimas del despotis_
mo los ocho ciudadanos militares que de esta plaza se enviaron á aque
lla , lo que no ignora el benemérito D. Francisco Diaz de Morales. 

El 2 2 6 24 dd citado febrero vino á mi casa el ciudadano Doa 
J oscf Campanería m u y afecto á la Constitucion y rpe dij.o ｾｭｩ＠ general 
¿podemos contar con '.? le respondí re amigo no solo conmigo, sino con 
estos 400 duros en oro <que es hoy todo mi dinero, se loa ensené y le 
dije, llevéselos V. si pueden contribuir para libertar 1a patria" .este hecho 
consta á los acreditados patriotas D. Juan Dorca, D. Francisco Herms y 
Trias , y á D. J oaquin Bacó. 

El 27 de febrero y el 4 de marzo vino á encontrarme el teniente 
coronel D. J um1 Miguel Roth quien se entendía con el ciudad.ano Don 
Braulio Lopez y me dijo rc mi general UIU gran reunion de militares y 
paisan9s queremos procbmarlo á V. por capitan general.. .... " le respondí 
,Yo estoy pronto á pt?rder la virla para romper las cadenas que oprim<"n 
á. mi patria, yo amo la Constitucion y al Rey : grite el que quiera que 
mi persona y espada se presentarán en el parage de llliiS riesgo ; pero 
yo nada quiero . ser" Pre!tÍntese al ciudadllno D. Juan Diaz de la ma

.trícula de este partido_, t¡ue capi1 aneaba muchos paisanos armados, y él 
y mas de 20S ciudadanos ｾ･ｳｰｯｮ､･ｴ￡ｮ＠ .por mí , y que me viéron en pa .. 
lacio, en la plaza, en metlw de los llJas acalorados exortándoles al órden 
t'n los dias mas críticos I o y 13 de marzo, y que mi voz ÍllljJÍllió que 
se vertiese muchu sa•lgre y la del. ........ que no digo. . 

Sobre d 20 del pasarlo mayo viendo se tomaban medid.as serias de 
precaucion por Ａｊｾｳ＠ ｰｲｩｭ･ｲｾｳ＠ ｾｵｴｯｲｩ､｡､ｴＢｳＬ＠ me pres.enté al Excmo. Sr. Ca..: 
pitan crenPral de este pnnc1pado , y entre otras cosas le dije ｾ ﾷ ｖＮ＠ E. 
sabe ｱｾ･＠ no ｨｾ＠ pedido nada , pero sospechando por lo que veo que pue• 
de haber algo cou tra las nuevas instituciones ruego á V. E. ･ｮｾＮＺ｡ｲ･｣ｩ＠ • 
damenle que si se han d<' sostener con fuerza armada , st-a yo uno de 
)os que la manden" y el Sr: Capitan general- D. Pedro Villacampa ¡;on 

· la franqueza que tírnc como ｭｾ［ｾｹ＠ . liherul y muy valiente me dijo: ("1t Ami· 
go Sans le doy á 

1 
V. las gracias." 



-
, . Este es mi ｰｲｯ｣･ｾｯ Ｌ＠ Sr. FvrastP.ro, vea V. por él si tengo iln títul'o ｾｲ＠
aprecio y confianza .ráblica colllO V. pregmlta: escribo para conservar la 
opinion de mis conciudadanos , que por lo que á V. mira no me habría 
tomado este trabajo , y solo le <;ontestaria con el cuento del asno ; y 
úni'Camente le habría anadido que entre nosotr"os los ciu(i¡¡da.nos militares 
cuyo noble ､･ｳｴ￭ｲｾ＿＠ e$ ｾｯｲｩｲ＠ por la patria: donéle ｾ｣ｮｾ ｡ Ａ ･ｌ＠ influjo de IJ:a·S· 
leyes, principia el1mpeno del honor.= El Culdadano mtlttar. = J asef An• 
tonio Sans. ' 

__,__... __ ... ... -----
Sr. Editor: Mi buena opinion y h01wr mancillados por el Bublica· 

dor de la verdad en su papel de seis del corriente, J.ne, o·bligan á tOJnar· 
la pluma para desvanecer honestamente la infamia que .me i'mputa, mien
tras reuno las piezas justifica ti va¡; que ante , la ley sean la égida de mi 
delicadeza y la confucion del autor djsfrazado. 

La contradiccion de sucesos que enjaeza el · tal escrito da de sí á co
nocer que de poco acá tiene el publicador confiado su oficio·, pues que con
fusamente cr:moce la Vf'rdad misma que pretende publicar; y solo para 
que mis conciudadanos se persuadan y con ven.zan de mi justo proceder, 
demostraré la falsedad con que se me tacha en el párrafo 4. 0 del tal escrito-. 

Un subalterno de mi clase no puede tener una autoridad que prest,e 
la menor garantía sobre conc·eder libertad y retribuir premios cuando· 
esta oferta está afianzada bajo la palabra de un ca pitan ge&eral, de un te· 

'\iiente general y de un coronel fiscal; y por la misma razon ninguna 
timidez ni efecto deben causar las amenazas que aquel haga, cuando á, 
igualdad se suponen impuestas por dichos gefes. 

En el proceso que cita el papel , consta que solo cinco dias actué 
de secretario en fuerza de obedecer el oficio que el general Caro pas6 
al fiscal, y á mí; consta igualn1ente que cuando se nombró nuevo fiscal 
se me reeligió, y que renuncié el encargo pretestando hallarme enfermo,. 
aunque no de tanta gravedad que dejare de entrar de semana á los dos 
ó tres dias ; y asi mismo Mnsta una deelaracion firmada por mí con la 
que ' afirmé ser cierta la promesa que ·el fiscal Odoyle hiz0 á los Sar
gentos ea nombre del Capitan general. 

IT En cuanto á inducir á las mugeres de los Sargentos para que per:.. 
suadieran á sus ｾｮ｡ｮ､ｯｳＢ＠ solo dos eran casados, y si es verdad que una 
de ellas vino á preguntarme ｴｯ､ｾ ﾷ ｬｬ･ｮ｡＠ de afiiccion por que motive se hallaba· 
¡>reso. su marido, seguramente para consolarla la dije lo que el fiscal 
les 'babia dicho· en nombre del CaJ?itan general; á mas de que ellas 
no podían ni aun verlos; pues se hallaban i.ncornunicados teniendo el 
general Caro las llaves- de sus prisiones como es público y notorio. 

Si el publicador me destruye estas verdades, temlrá mas lugar ｳｾ＠

impostura; preséntese sin disfraz ante el competente tribun.al, donde 
le cenvide· á oir sus cargos, y caiga quien eaiga. 

_ Esto }{) cree. mas acertada que no ba-ladronar en- pú·blico·, y :Jsi ＼Ａｊｈｾ ﾷ＠
acepte mi oferta paes .que ¡e prepara para. reconvenirle su calupmia .... 
ｾｯＮ］ｊｯｳｩｦ＠ María Lo¡eg,. 



---·---·--------
" Srfior editor: Cotno por sus diarios de z"8 ·de mayo t'lltimo se hiz<t 
ver_ aJ púlllico qne para zanjar el. asunto del supuesto arresto del con· 
Sllb2do bastan , ¡;e tendria el dia siguient!l ante el Excmo. Sr. Capitaa 
general de este ejército y provincia una reuni.on de interesados y co
mo de ella nada se ha dicho ; me veo en la precision de suplicar á 
Vd. se sirvan imertar en su peri6dico estos . euatro renglones para 
q:ue p_or ellos se sepa que el hecho en cuestion •e está velltilando mi· · 
ｨｾ｡ｲｲｮ･ｮｴ･＠ en juicio, á solicitud mia: que el fiscal es el capitan DoiL . 
D1ego Arroyo ayudante del regimiento de Aragon; y qae del resul- . 
tado de todo con algunas casillas ..... que de justicia aparecen en la cau- , 
ｳｾＬ＠ concluit1a que sea , se dará el debido conocimiento, que ,he pe
i!Ido para mi satisfaccion. En e1 ínterin y como cosa pendiente espero de 
'V: d. esta gracia, y la de que crea lliernpre por su couc,iudadano y ser
ndqr al ayudante de esta plaza= Francisco Rllma. 
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